
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO OE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N'DECERTIFICADO

242
Focha de Aprobación

24/02/2017
ROLS,t,l

5104-3RURAI.

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art.2" de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regu¡arización (Permiso y Recepción defin¡t¡va) de viv¡enda existente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente N"3339 de la fecha l3lO2l2OL7

C) Los antecedentes ex¡gidos en elt¡tulo I artículo 2' de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el exped¡ente del literal B) anterior.

1.- Otorgar Certiflcado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Perm¡so y la Recepción definitiva de la

\r v¡vienda existente con una superflcie de 41,04 m2 ubicada en AIQUIÑA N'1720

LOTE N' ................. Manzana ................. localidad o 1oteo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certif¡cado de regular¡zación.

2.- lndividualización del lnteresado:

R.U.T.

IAIME OLIVERA CHUREO 9737462-7

R.U.T.

3. -lndividualización del Arqu¡tecto o Profesional competente
NoMBRE o RAzóN soctAl DE tA EMpREsA (cua¡do corresponda) R.U.T.

PROFESION

RAUL MATIAS VASQUEZ CASANOVA CONSTRUCTOR 77233837-3

NOTA 3Cúñ eú¿ Clañicu o 2'de h Ley N'20.393 ecún al1 culo 17'de a LCUC

NOTAS

1.- Cualquier diferenc¡a del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- El presente Certificado de Regularizac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 26,84 mts2. en primer piso. Completando un

total de 41,04 mts2 dest¡no vivienda.

4.- CARPETA 1354 año 2015'SEO 3339 con iecha del 13-02-2017.

5.- Construcción acogida a¡ D.F.L. N"2, la cual imp¡de hacer camb¡o de destino a más del 20% de la superficie acogida

cualquier tipo de uso re¡acionado con el expend¡o y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos

e imp¡de dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley General de Urbanlsmo y Construcción.

C¡TAUNA
A

MARCELO BERNIER RICHTER
Dirección de

CVS

REVISOR

R

DIRECTOR DE OBRAS MU CIPALES

E URBANo

lRest¡Ervql

NoMBRE o RAZóN soctAt del pRopt:fAn¡o

REPRESENTANf E LEGAT del PROPIETARIO

**q

tl(ÉG

NOMBRE DEL PROFESTONAL COMPETENTE R.U.T.

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


